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2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.3. Infancia y adolescencia

...

Queja 22/6935

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Deficiente trato que recibió una menor al comparecer como víctima en un juicio 
celebrado en Torremolinos (Málaga).

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se promueva la elaboración de un protocolo que coordine la intervención en las distintas 
provincias de Andalucía del SAVA, policía, fiscalía y juzgados para garantizar a las víctimas, menores de edad, el acom-
pañamiento, atención psicológica y social, y asesoramiento jurídico que precisen en los procedimientos judiciales en 
los que hayan de intervenir.

...

Queja 23/5510

	▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección General de 
Justicia Juvenil y Cooperación. Consejería de Salud y Consumo.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores. Seguimiento del 
Informe Especial sobre la atención a menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico de colaboración para el impulso 
y mejora del conjunto de actuaciones del sistema sanitario en el marco del sistema penal juvenil que se han señalado 
en el contenido de la presente Resolución.

Queja 23/5511

	▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección General de Jus-
ticia Juvenil y Cooperación. Colegio de Abogados de Almería, Cádiz, Jerez de la Frontera, Córdoba, Lucena (Córdoba), 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Antequera y Colegio de Abogados de Sevilla.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-elaborar-un-protocolo-para-la-atencion-a-las-victimas-menores-de-edad-en-los-procedimientos
https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-un-convenio-especifico-para-el-impulso-de-actuaciones-sanitarias-en-la-atencion-de
https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-mas-medidas-de-colaboracion-con-los-colegios-de-abogados-para-la-atencion-a-menores
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	▷ Descripción de la actuación: Medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la atención a menores 
infractores. Seguimiento del Informe Especial sobre la atención a menores infractores en los centros de interna-
miento de Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda a elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico de colaboración 
para el impulso y mejora del conjunto de actuaciones profesionales atribuidas a la Abogacía en el marco del sistema 
de justicia penal juvenil gestionado por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

...

2.4.3. Justicia y Cultura de Paz

2.4.3.1. Justicia y Memoria Democrática

Queja 19/0202

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huelva

	▷ Resultado de la actuación: Cerrada, sin respuesta a la Resolución

	▷ Descripción de la actuación: Asoc. memorialista de Huelva pide retirar honores y callejero contrario a la normativa

	▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación. Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por la Asociación promo-
tora, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan dar respuesta a 
los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea de aplicación.

Queja 21/0015

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Moguer

	▷ Resultado de la actuación: Cerrada, sin respuesta a la Resolución

	▷ Descripción de la actuación: Eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la memoria histórica y de-
mocrática de Andalucía en la provincia de Huelva

	▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación de proceder a la eliminación de aquellos elementos que conforme al artículo 32 de la Ley 2/2017, de 
28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, tengan la consideración de contrarios a la misma, y 
en caso de que no exista la certeza de dicha consideración, que se eleve consulta al Comité Técnico de la Consejería 
de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

Queja 22/8533

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública

	▷ Resultado de la actuación: Cerrada, no acepta la Resolución

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-solicitud-de-una-asociacion-memorialista-sobre-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-moguer-la-retirada-de-los-elementos-contrarios-a-la-memoria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-criterio-uniforme-sobre-el-beneficio-de-la-justicia-juridica-gratuita-para-las
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